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Municipalidad Distrital de 
San Sebastián - Cusca 

"Afio de la Consolidación del Mar de Grau" 

1)~01 
San t~' Sebas aan 
Genteque~ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 463-2016-A-MDSS-S6 
San Sebastlán, 03 de octubre de 2016· 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El ln~orme Nº 205-2016-MDSS/SGP sobre regularización de las Modificaciones presupu~starlas 
de Tipo 003 que consiste en otorgar Créditos Presupuestales y Anulaciones, correspondiente al 
mes de OCTUBRE, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política, modificado por las leyes 27680 Y 2860?, 
establece que las municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomIa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que la estructura 
orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normatlv-9 Y 
fiscalizador y la alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que l~s senala 
la ley, concordante con el Artículo 11, Sº y 6º de la Ley 27972, Ley Organica de 
Municipalidades; ,, 

"! ', 

Que, la Ley 28411, ~Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y Leyes anuales de 
Presupuesto; auto,ciza a\ las Mü f)icipalidades Provinciales y Distritales a aprobar su presupuesto 
Institucional y efectuar las.modificaciones presupuestarias necesarias; ,, ~'-.... 
Que, mediante"'rtiforme Nº 205-2016-MDSS/SGP, la Sub Gerencia de Presupuesto solicita la 
emisión de jla ~esoluciói:i de Alcaldía correspondiente al mes de OCTUBRE, para la 
regularización pe tas ,tl<?.difi~ciones Presupuesta!~ y __ Anul~_fiones, _ en el 'marco de lo 
establecido Jn él ArtículQ 40° de· la .normácitada p~ecedentei:r.tente; ..A. 1 "'t.. ... . r Á .... 

Estando a las• facultade~--conferldas· en \ la " (ey'" Orgánit a de Mun'lcipalidade~ Nº 2 
modificatoria,s,~sótlre la pÓtestad de'ias muñlci¡:>alida'des de m~ifical"'gu ~resupuesto; 7972 y 

,l#t 

SE RESUELV-f: ', "' .. l 

'\ --., ·:& "" • ,_ . ., ,,.. r 
ARTÍCULO PRIMEROt : -~'f !'~RIZAR las ~0~1fica~1one_l> Pr~supuestarias de Créditos Y 
Anulaciones, Tipp de Mod1f1cac1on po3, correspondiente al mes.de O~UBRE de 2016_ 

. ~' ¡~ :., 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que a través ·de , la- Gerencia de Planeam· t ~I I d'f' · s res p- t • · --- ien o y Presupuesto se rea Ice as mo 1 1cac1one P u ues_arias correspondientes con la f l'd 
adecuar el Presupuesto a las necesidades de gasto de la Municipalidad. ' ina I ad de 

. ' 

ARTl,CULO TERCERO: ENCARGAR que la Gere~cia Municipal disponga I 
a atención de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que se deje sin efecto legal todo dispositivo 
1 '6 que se oponga a la presente Reso ucI n. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, que la Oficina de Tecnología y Slstem I 
bll ue la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidadª~- n~ormáticos, 

~~ba~tlán (www.munlsansebastlan.qob.pe). IstntaI de san 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

WNM/VGTG/5/J . 
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